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IV.I oe fieltro (IPoroJib)) poroso.'· .- ..
IV.2 De fieltro «Po-rofib» prepolimerizado y recubierto con

filme de polietileno autoadhesivo.

Cuarto.-A., efectos contables se e,slablece .10 siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de fieltro exportado prepolime

rizado o polimerizado se podrán importar con franquicia arance~
laria. se datarán en la cuenta de admisión ,temporal o se devolve..:
rán los derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el
interesado. 37.78 kilogramos de la mercancía ty 71,111 kilogra,,"
mos de la mercancía 4. " " ,

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 2 (adhesivos)..
realmente contenido en el fieltro eXJ?ortado. se podrán _importar
con franquicia arancelaria, se dataran en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado. 108.6 kilogramos de dicha
mercancía.

¡;) Por cada 100 metros cuadrados de fieltro que se expor
ten. se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
la cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el slstema a que se acoja el interesado", 107
metros cuadrados de la mercancía 3 (filme de polietileno).

d) Como porcentaje de pérdidas, yen' concepto exclusivo de'
mermas. el 10 por 100 para las mercancías I y 4; 8:f0r 100 para
las mercancías 2, y 6.55 por 100 para la mercancía, '.

El interesado queda, obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correS'l'0ndiente hoja de detalle,
por C'dda producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas-., determinantes del beneficio· fiscal. así como,
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
fonnas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan cOlOcldu. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
tenormente, a fin de que la AduaI'Iá.. habidÓ. cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones qué estime conveniente realizar,
entre eUas la extracc1ótt de mue~tras para su revt$loo o análiSIS
por el LaboratoriO" Central ce Aduanas.. pueda- autonzar la co-
rrespondiente hoja de detalle. ,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre''de
1985. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de fcbrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
lts normales. los' paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los. que. España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea' convertible; pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima ooortu·
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas. a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneru::iarán del ré
gímen de tráfico de peñec,cionamiento activo. en análogascondi-
ciones que las destinadas al extranjero.', ,

Séptimo.-EI plazo para la tran~formación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el puntQ 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. 0 de la Orden del M.inisterio de Comercio de 24 de febre- .

. ro de 1976. ' .
. En· el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año. a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . d".

Las' cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re~osición~ a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser :acumuladas, en todo o en
J?arte. sin más limitación que.el cumpliroiento .. del plazo para. so·
licltarlas. . ' '.: ..

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentrq del
cual ha de realizarse la transformación o íncorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses. . " .. ,

Octavo.-la opción del sistema a elegir se hará 'en el' momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración,Q licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistep-las. En todo caso, deberán indicarse en hlS correspon
dientes c(;l~¡lIas. tanto en la declaracion o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi~

men· de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido:
mencionando la dispo~icióD' por la que se le otorgó ell'l1ismo~

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen.de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos tenninados eJ.·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. "

Décimo.-En el sistema de reposición Con franquicia arancela
ria y de devolución de derFhos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se ha..
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacha la referencia de estar en
trámite su resolución.· Para estas exportaciones los plazos señala.·
dos en el artículo anterior com-enzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta.Orden ene)«Boletín Oficial del Estado»).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~

vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ('<Boletín Oficia" del Estádo» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 2-0 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado.. nüme(o 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 2) de febre(o ·de 197~
(<<Boletín Oficial del Estado)~ número' 53). '

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de feprero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado)~ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del. Estado» número 77). ;

,'C ,1., :.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación... dentro de sus'respectivas_compe
tencias, adoptarán las, medidas. adec.ua-das. para la c"orrecta apli-
cación y dese~volvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que· se autoriza por. la presente Orden se.considera conti
nuación del que tenla la firma «Catalana de Enfeltrados. Socie.
dad Anónima»,. según Orden de,26 de marzo de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado)~ de 12 de junio);. a'efectos de la mención q-ue
en las licencias de exportación ,y correspQndiente hoja.dc,detalte
se haya hecho del citado régimen. ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.. .\-

Lo que comunico a V. T. pani suconocimieÍlto y efec,tos:
Dios ~uarde a·V. I. muchos años.' .
Madnd. II de enero de .1985.-P. D.• el Director general de

Exportación,·Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que seestu:"
hlece la parte de redba de prima a pagar por los use
guradar y ItI .{ubvendón de la Administradón para el
SeK"rtl· Integral de Um de Vinijkudón; (Zona de
pru-c/uaián llJilparada por la denominación rk origen
((Rioia»). ('umprendido e'l·tt/ Plan Anual dc.Seguros

. Agrarios Combinados de 1985., " .

, Ilmo. Sr.: De conformidad con, lo q~ previenen. los articu'les
44.4. 49.3: 55. 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la aplicacion
de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre. sobre Seguros A~rarios

Combinados. y la Orden que con esta fecha regula getermmados
aspectos del Seguro Integral de Uva de Vinificación, (Zona dI!'
producción amparada por la denominación de ·origen (~Rioja»)l,

comprendido en e1.Plan Anual de Seguros Agrarios rara 1985. y
vista la propuesta conjunta'de la Dirección Genera de Seguros
y la EntIdad Estatal de Seguros Agrarios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.~l<t parte del recibo (prima. recargos. y tributos le

galmente repercutibl~) a pagar por el tornadordel 'seguro: que. $e
acoja al Seguro Integral de Uva de.Vinificación, en la zona de
pmducción amparada,por'la denominación de origen «Riojm).
resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención que
aporte 1<1 Entidad ,estatal de Seguros Agrari05 y los, descuentos y
honificaciones que realice la Agrupación Española de Entidades
Ascguradonls de tos Seguros, Agrarios CombinadOs. Sociedad
Anónima.. ' ¡

Segundo. La participación de la~ Entidad estatal de Seguro's
Agrarill~ al pago del recibo se 'aplicará. " t~nór de lo dispuesto
t'n los artículos 55. 56 Y 57 del Reat Decreto 2329/1979. de 14 de
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septiembr.e, con los siguientes, criterios. para las dos zonas inclui
das en el ámbito de este seguro:

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva
se harán efecti~as a las aplicaciones de pólizas colectivas suscri-

J,.,as subvenciones anteriormente establecidas 'para la contra
tación colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas
colectivas realizadas por cooperativas y 1as agrupaciones estable
cidas o que se establezcan. así como las oT~anizaciones y asocia
ciones de agricultores. y. en su caso, las Cámaras awarias. siem
pre que todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con
personalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del
seguro por si y en nombre de sus asociados que voluntariamente
lo deseen.

la produCción complementaria que. en su caso. asegure -el
agricultor a fin de tener cubiertas sus esperanzas reales de pro
ducción contra el riesgo de pedrisco. no tendrá derecho a sub-
vención. .

Tercero.-Las subvenciones .~n ~I p~~o del recibo ~stableci~as
para los segutos de contrataclOn mdlvldual o colectiva son m-
compatibles entre sí. .

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención-de la Eri
üdad estatal de Seguros Agrarios.)1o se considerarán -descuentos
ni bonificaciones. •

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor ef mismo día de
su publicación en el «(BoJetín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V~ 1;
Madrid. 14 de enero de 1985.-P. D.• el Secretario de Estado

de Economía y Planificación~ Mi$uel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr, Director general de Seguros.

65
55

Contriltación
colectiva

Porcentilje

Hasta 1.000.000 de pesetas 55
Más de 1.000.000 de pesetas 40

Conlrillilción
E!tllltos de c~tal asqurado . individual

Porcentaje ..

ORDEN de 14 de enero de 1985 por la que se _esta
blea Ifl parle de ruiho de prima a pagar por los ase
gurados y la subvendón de la Administración para el

. Seguro Integral de Uva de Vinificación (en la isla de
Lanzarote), comprendido en e[ Plan Anual de Sí'gU-
ros tfgrarios Comhinados d~ 1985.

Ilmo. Sr.: De conformidad con -lo que previenen los artículos
44.4.49.3.55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de sep'
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la .aplicacion
de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre, sobre Seguros A~rarios

Combinados. y la Orden que con esta fecha regula detennmados
aspectos del Seguro Integral de Uva de Vinificación (en la isla de
lanzarote) incluido en el Plan 'Anual de Seguros Agrarios para
1985. y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de
Seguros y la Entidad estatal-de Seguros Agrarios.

ES,te Ministerio ha tenido a bi~n disponer:

Primero.~La parte del recibo (prima, recargos y tributos le
galmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se
acoja al Seguro Integral de Uva de Vinificación en la isla de
Lanzarote. resultará de deducir al recibo correspondiente la sub
vención que aporte la Entidad estatal de Seguros,A~rarios y los
descuentos y bonificaciones que. realice la A.grupacion Española
de Entidades Ase~uradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anonima.

Segundo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros
Agraflos al pago del recibo se aplicará.. a tenor de 10 dispuesto
en los articulos.55. 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre. con los siguientes criterios:
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Las subvenciones anteriormente establecidas para la contra
tación colectiva se harán efectivas a las aphcaciones de pólizas
colectivas realizadas por cooperativas y las agrupaciones estable
cidas o que se establezcan, así como las or,8anizaciones y asocia
ciones de agricultores y, en su caso, las Carnaras a~rarias. siem
pre que todas eJlas se encuentren legalmente constituidas y con
personalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del
seguro por sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente
lo de~n. .. .

Tercero.-las subvenciones en el pa~o del recibo establecidas
para los seguros de contratación indiVidual o colectiva son in-
compatibles entre sí. , ,- .

Cuarto.~A efectos de la aplicación de la subvención de la En·
tidad estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentm
ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 14 de enero de l985.-P. D., el Secretario de Estadc

de Economía y Planificación. Miguel Angel Fcrnández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

tas _por cooperativas y las agrupaciones establecidas o que se es
tablezcan. así _como las organizaciones y asociaciones de agricul
tores y. en su caso. las Cámaras agrarias. siempre que todas ellas
se encuentren legalmente constituidas y con personalidad jurídica
para contratar en concepto de tomador del seguro por sí y en
nombre de sus asocíados que voluntariamente 10 deseen.

Tercero.-Las subvenciones al pago del recibo para los segu
ros de contratación individual o colectiva son incompatibles en-
tre ~. .

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la'En
tiqad. estatal de Seguros Agrarios. no se consideraran descuentos
ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»). ~

Lo que comunico a V.J.. .
Madrid. J4 de enero de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

40
30
20

65
55
40

Conlratación
colectiva

Porcentaje

Contraliu:ión
colectiva

Porcentaje

55
40
25

(."onlr.ttadón
indi\iídual
Purcentaje

Hasta 1.5OÓ.000 pesetas , .. , 30
De 1.500.001 a 3.000.000 pesetas .... 20
Más de 3.000.000 pesetas . . . . . . . . . . 10

Hasta 1.000.000 de pesetas .... ,.; •..
De 1.000.001 a 2.000.000 de pesetas .
Más de 2.000.000 de pesetas :

btral(lS de ';;l¡'lit¡t1
g.i1ranlil.ados para la producción t-a,;e

ORDEN de I4 de enero di! 1985 por la que se esta
blece-la parte de recibo de prima a pagar por los ase
gurados y la subvención de la Adminislradón para el
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y, Uuvia en
Cereza. comprendido en el Plan Anual dR Seguros
Agrarios Combinados de 1985.

'Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícuLos
44.4,49.3,55,5(, Y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de sep
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento para la aplicacion
de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre, sobre Seguros A~rarios

Combinados. y la Orden que con esta fecha regula detenmnados
aspectos del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Lluvia en
Cereza, incluido en el Plan Anual 4e Seguros Agrarios para
J985•. y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de
Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer:
'primero.~La parté del recibo (prima, recargos y tributos le

galmente repercutibles~.a pagar por el tomador del_ seguro que se
acoja al Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Ce
reza. resultará de deducir al recibo correspondiente, las subven
ciones que aporte la Entidad estatal de Segu'ros A~rarios y los
descuentos y bonificaciones que realice la Agrupacion Española
de Entidades Ase~uradoras de los Seguros Agrarios Combina-
dos. Sociedad Anonima., ",' " '

Segundo.-La participación de la Entidad estatál de Seguros
Agraflos en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los ~rticulos 55, 56 Y57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre. oon el sigUiente criterio:

Subvención a pólizas indiViduales y aplicaciones a pólizas co
lectivas, según el siguiente baremo:,
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- Conlratación
Estralos de capilal asegurado individual

.- Porcentaje


